
CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLA GUERRERO, JALISCO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS PROF. OCTAVIO HUGO 
DE LUNA VALENZUELA, LIC. MARIA GUADALUPE UREÑA, INOSTROZ, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, SECRETARIO Y SÍNDICO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 
COMODANTE"; Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL/COMODATARIO", REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL CONSEJE O PRESl9ENTE, GUILLERMO AMADO ALCARAZ 
CROSS Y LA SECRETARIA EJECUJIVA, �RÍA D,E LOURDES B"'ECERRA PÉREZ; DE 
CONFORMIDAD CON LAS DEGARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIEN"J:ES: 

1.- Declara "EL COMODANTt", por conducto de sus representantes, que: 

a) Es arrendatario del inmuttble que a continuación se describe:

c) Cuenta con la facultad concedida en el articulo 38, fracción R
Gobierno y la Admin r a·6n Pública Municipal del Estado alisco, para 
celebrar convenios con anismos públicos y privados, tendientes a 
realización de obras d iñt és común, siempre qo no orresponda 
realización al Estado. 

a) Que, es un organismo público autónomo de carácter permanente,
independiente en sus ecis' o es en su funcionamiento, Qrofesional en su
desempeño y dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a
lo dispuesto por los artículos 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; 12 párrafo 1, bases: 111 y IV de la Constitució
Politica del Estado de Jalisco; 116, párrafo 1, del Código Electoral y d
Participación Social del Estado de Jalisco.

b) Que, en los términos de lo dispuesto por el artículo 115 del Código Electoral y
de Participación Social del Estado de Jalisco, el Instituto Electoral y d
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco tiene, entre otros objetivos,
participar del ejercicio de la función electoral, en la forma y términos que
determina la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución del Estado, la Ley General y demás leyes aplicables
ejercer las funciones en la materia que le conceden las mismas.
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